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Fondo de Pensiones, el nuestro: El Supremo decide 

La Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo se reúne este viernes, 11 de enero para estudiar y fijar su veredicto sobre la excepción que disfrutan bancos, cajas, aseguradoras y sociedades de valores para no exteriorizar sus fondos de pensiones en contra de la obligación de hacerlo que recae sobre el resto de las empresas. La sentencia se conocerá en las próximas semanas
A primeros de diciembre de 1999 publicamos el primer manifiesto por las Pensiones, en el que presentábamos a los bancarios la Plataforma constituida con el objetivo de impugnar ante el Tribunal Supremo el “Régimen excepcional de las entidades de crédito, entidades aseguradoras y de las sociedades y agencias de valores” del Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, que les permite mantener sus compromisos por pensiones con los trabajadores como fondos internos
El 24 de diciembre de 1999 presentamos recurso ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo. Por este recurso tratamos de demostrar el trato discriminatorio e inconstitucional que permite a las entidades de crédito y otras, ese régimen excepcional de no externalizar los fondos, perjudicando gravemente a los beneficiarios de los mismo, o sea los trabajadores del sector. También se impugna, en este recurso, la Ley de Seguros que contiene la excepción. Esta posibilidad para los bancos ha posibilitado durante años que ante el despido de un trabajador, la empresa se apropiara de las cantidades provisionadas destinadas a la pensión complementaria del mismo. Desgraciadamente, la actual Legislación, en caso de despido, aunque sea improcedente otorga al empresario la decisión de readmisión o indemnización, y con esa nefasta ventaja juegan. 
Para aclarar las posiciones:
Los recurrentes: Sindicato Autónomo Solidaridad; CTA-Banesto; GAS- BNP; CIG; Cte. Empresa de Banesto-Murcia; ISBS; a titulo personal: 6 delegados del SCH, 5 de Banesto, 1 del BBVA, 1 del Banco Zaragozano y 1 del Banco Popular. Luego, se sumó a nuestra primera demanda la CGT.

Recurrido: La Administración del Estado

Coadyuvantes de la parte recurrida: AEB., CEOE, UGT.

Se personaron la Unión General de Trabajadores, ¿qué razones tendrán a favor del privilegio?, podrían explicarlo, pues hemos leído en sus circulares que están a favor de la externalización de los fondos, entonces... ¿qué hacen al lado de los banqueros y empresarios?
Entre las personas que hemos recurrido, algunas son afiliadas a CCOO. Este sindicato dice estar por la externalización, así hemos leído en algunas de sus circulares, sin embargo emite una resolución de su ejecutiva federal el 1-02-2001 en la que considera incompatible ser afiliado a Comisiones y formar parte de los demandantes de este recurso. 
Listo para sentencia, crucemos los dedos y que los altos designios universales repartan suerte. La razón nos asiste, esperemos que sus “señorias” altos magistrados opinen lo mismo.
Informaremos, y... ójala cantemos victoria, 
11 de enero de 2.002

